
ONÍVERSIDAD
DEL OüINDÍO

00028

cELEBRADBoJNvTE#oLiiiiril"#,3i8'f"¿iourNDroy
LA ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PEÚI OEL MUÑId¡É¡O OC FILANDIA

Entre los suscritos a saber: ALFONS



000?¿qNTVERSIDAD
DEL OUINDIO

Educación Nacional, Maestria en Cíencias Biomédicas' registro ICFES

120866110100s05e11100, con resistro [i§Tftl
¿"-intormr"ión de educación superior

febrero de 2Oo7' O"r'fvfini"i"tio áe ed . ---,- 
en Ciencias

Biomédicas, registro ;;iiil;6 No' 54410' incorporado- - Nacional de

información ¿u .ou"u"loi 
"up.rior, 

media.nte resoiución No 2278 de diciembre 20

de 2008 det Ministeño- aá-'eáuiá"ión Nacional, los programas de pregrado y

postgrado que cree ri'É"iürt"o v-á.ten aeüiáámente aprobados v las de LA ESE

HOSptrAL, para et;;ffi;¿áto. a ra función social de las dos instituciones' a

través de ta atención--"n".riuo de ta comunidad y la formación del Recurso

Humano en salud, a la luz d Programas de Medicina'

Enfermeria, Salud Ocupaci iomédicas' doctorado en

Ciencias Biomédicas y los robados que ofrezca la

Facurtad, orientados siempr formación académica de

los estudiantes y la presta atención en Salud a la

comunidad,taciiitando a I ":J;llii::3:,
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_que estén rotando en el Hospital, quienes actuarán con voz y
VOIO CLAUSULA QUINTA.. FUNC¡ONES DEL COMITÉ DOCENCIA§ERVICIO.
Serán funciones del Comité las establecidas en el artfculo 120 del Decreto 2376
de 2010, y en especial las siguientes: l. - Darse su propio reglamento, el cual será
avalado por LA EsE HosPtrAL y LA UNIVERSIDAD. 2, - Verificar y evaluar que
en el desarrollo de la relación sa de cumplimiento al decreto No. zázs de 20i0,
emanado del Min¡sterio de la Protección Social y al presente convenío docencía-
servicio. 3.-Elaborar un programa conjunto de irabalo anual y dar la respectiva
aprobaciÓn al inicio de las actividades de Docencia-Servicio. ¿. - Estud¡ar y emitir
concepto sobre los programas, proyectos y actividades que especlficam'ente le
sean presentados dentro de los plazos convenidos. 5. - lnformar a la autoridad
competente en las lnstituciones comprometidas en la Relación Docencia -servicio,
las acciones a seguir frente a hechos o situaciones relacionadas con la
planeación, ejecución y control del cumplimiento de los compromisos. 6. -
Establecer pautas que permitan el cumplimiento de la docencia, asistencia,
investigación y extensión derivadas de la Relación Docencia -servici o.7. -
Reglamentar los términos de cómo se producirá la delegación progresiva, acorde
con las competencias demostradas por los estudiantes, asf como la supervisión
permanente de las actividades por ellos desempeñadas. g. - Establecer pautas
que permitan garantizar que la atención sea realizada bajo los más'claros
principios en términos de eficiencia, eficacia, integridad, étÍca y humanismo. g. -
Estudiar y recomendar a las instancias respectivas las modificaciones y ajustes
pertinentes a este Convenio en aras de asegurar el desanollo armónico de la
Relación Docencia -servicio. 10. - Evaluar períódicamente la ejecución del
Convenio Docencia-Servicio en cuatro momentos u oportunidades: a. Durante su
desarrollo, por parte de todos cuantos en él intervienen. b. Al final de cada
semeslre c. Al finalizar la vigencia del Convenio para establecer los términos de
su cumplimiento. d. Cuando las partes lo consideren pertinente. ll. Evaluar la
concordancia entre el objeto del presente convenio Docencia€ervicio y los
objetivos de los programas, la cual hará mediante la aplicación de instrumántos
que midan: a. La participación docente del personal asistenclal. b. La
participación asistencial del personal doe¿nte. c. El grado de saüsfacclón de loe
usuarios que se benefician del convenio. d. El grado de eatisfacción de los
estudiantes. 12. - Elaborar el informe final de evaluación del desarrollo y
cumplimiento del presente convenio y de los proyectos que se celebren entre LA
ESE HosPlrAL y LA uNlvERstDAD. t3. - Vetar por el cumplimiento de las
normas que rigen esta relación docencia-servicio. 14. - Velar por que se mantenga
la armonía en la Relación Docencia-Servicio. 15. - Servir como órgano de difusión
para la actualización del conocimiento y de la información sobre la responsabilidad
ética y legal de la atención en salud. 16. Dirimir en primera instancia las
diferencias en la aplicación y ejecución del convenio o de sus ac{as adlcionales.
La segunda instancia será la de los representantes legales de las instituciones-.
17.- Conocer los casos de trasgresiones a los códigos de ética profesional y dar
traslado de estos a los tribunales de ética correspondiente. cl-AusuLA sExrA.-
AcrlvlDADES A DESARROLLAR: Para et cumptimiento det objeto se
desarroflarán las siguientes actividades de Docencla-servicio: l.- Ronda Óocent+
Asistencial. 2. - Consulta Programada. 3. - Procedimientos Médlco Qulrúrglcos
Urgentes y Electivos 4.- Turnos de Urgencias para la supervisión de la evolución
de los pacientes. 5. clubes de Revlsta. conferencias y semlnarios. 6.- Juntas
Clínicas y Comités. 7.- lnvestigación. 8.- Actividades administraüvas inherentes al
acto Médico y de Enfermeria. 9.- Rondas de Enfermerfa 10.- Procedimientos de
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Enfermería. 11.- Casos de Enfermerfa. 12.- Promoción y prevención. 13.- Otras
inherenies a los- programas de pregrado y postgrado de la Facultad Ciencias de la
SAIUd. PARAGRAFO: RECURSOS DEL PROGRAMA: SEMESITAIMENIE LA
UNTVERS¡DAD presentará a LA ESE HOSPITAL a través del Comité de
Docencia-Servicio, un documento formal que contenga como mfnimo la relación
de docentes e intensidad horaria para Docencia-Asistencia, teniendo en cuenta la
cantidad y la variedad de la demanda asistencial, el número de estudiantes, las
competencias y actividades a ser desarrolladas por éstos en cada servicio o
unidad funcional y los mecanismos de supervisión con la designación de un
responsable por cada uno de los grupos (curso) de práctica. CLAUSULA
SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD ACADEMICA. LA UNIVERSIDAD ES

responsable por la calidad académica del Programa; no obstante coordinará con
LA ESE HOSPITAL, todos aquellos aspectos de la ejecución de Programas que
puedan afectar a este último. Los Reglamentos Académicos, tanto para Alumnos
corno para Profesores, son competencia de l-A UNIVERS¡DAD, pero deberán
tener en cuenta las necesidades y Reglamentos de LA ESE HOSPITAL, tos

cuales son prioritarios en lo referente a la prestación de los servicios asistenciales
y de cuidados de enfermerfa. GLAUSULA ocTAvA.- oBLlGAcloNES
GENERALES DE LAS PARTES.- Los actores del presente Convenio se
comprometen a: '1 .- Difundir, entre sus funcionarios y comunidad en general los
compromisos adquiridos a través de este Convenio y establecer mecanismos de
seguimiento y control. 2.- Cumplir con los compromisos contrafdos en este
Convenio. 3.- Reglamentar la Propiedad lntelectual de las Publicaciones que
surjan en desarrollo de la Relación Docencia-Servicio acorde a las normas
Nacionales vigentes y el acuerdo No 003 del23 de abrll de 2PO7 , emanado por del
Consejo superior de LA UNIVERSIDAD 4.- Las partes que intervienen en el
presente Convenio, asumirán con su Presupuesto la disponibilidad de los recursos
que permitan el desarrollo del objeto contractual, bajo los principios de calidad,
eficiencia y eficacia. 5.- Establecer los lndicadores para el seguimiento y control
del desarrollo del presente Convenio, considerando los siguientes aspectosl a.
Estructura de la relaciÓn en los aspeclos de Recursos Humanos, Flsicos,
Tecnológicos, Financieros y Presupuéstales disponibles. b. Procesos de
planeación, comunicación, pÍocedimientos, funciones y delegación progresiva
inherentes al desarrollo del presente Convenio. c. Medición de resultados de
acuerdo a los Objetivos Corporativos de cada una de las partes. 6.' Adoptar un

sistema de información y registro de los eventos ocunidos on el cumPlimiento del
presente convenio. 7.. Elaborar protocolos de manejo y de procedimiento en las

actividades relacionadas con el cumplimiento del convenio y de las actas de
compromiso.6.- Definir las necesidades de apoyo didáctico para el desanollo del
presente convenio. 9. - Respetar y acatar los principios, pollticas y normas que se
apliquen en cada una de las instituciones. CLAUSULA NOVENA.-
osuleecloNEs DE LA UNIVERSIDAD, LA UN¡VERSIDAD se obliga a: 1.-

Elaborar el Programa anual de trabajo én los campos que el presente Convenio

determina, indicando claramente los eventos que ejecutará LA ESE HOSPITAL y

los que en contraprestación eiecutará LA UNIVERSIDAD y a someterlo a la

aprobación del Comité Docencia-Servicio. 2.- Velar por el cumplimlento de las

normas que rigen la Relación Docencia-Servicio y real¡zar por conducto de sus

órganos compátentes las investigaciones dlsciplinarlas que puadan derivarse de

diána Retación aplicando las sanciones a que hubiere lugar. 3.' Facilitar la

aplicación de Prótócolos de Atención al usuarlo en coniunto con LA ESE
HOSplfel, de acuerdo a la metodologla aprobada por el Comité Docencia-
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